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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06008/INFOEM/IP/RR/2019 y 06010/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc15301882][bookmark: _Toc19210671][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de junio de dos mil diecinueve, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00403/VACHASO/IP/2019 y 00404/VACHASO/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente: 

a) Solicitud 00403/VACHASO/IP/2019:
“ACTAS DE CABILDO DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL MES DE ENERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)

b) Solicitud 00404/VACHASO/IP/2019:
“ACTAS DE CABILDO DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)

2. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día uno (01) de julio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00403/VACHASO/IP/2019 y 00404/VACHASO/IP/2019, a través de los archivos electrónicos “3 ORD.doc” con el Acta correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 17 de enero del año 2019, “4A. ORD.doc” con el Acta correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 23 de enero del año 2013, “1A ORDINARIA.doc” con el Acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha Uno de enero de 2019 “5 ORD.doc” con el Acta correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 30 de enero del año 2019 “2 ORD.doc” con el Acta correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 10 de enero del año 2019 “4A. EXTRA.doc” con el Acta correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 26 de enero del año 2019 “2A. EXTRA.doc” con el Acta correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 03 de enero del año 2019 “1 EXT.doc” con el Acta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 02 de enero del año 2019 y ” 3A EXT.doc” con el Acta correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 05 de enero del año 2019 para atender la solicitud 00403/VACHASO/IP/2019, así mismo mediante los archivos electrónicos “6A. SESION ORD.doc” con el Acta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 08 de febrero del año 2019, ” 8a. SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.doc” con el Acta correspondiente a la Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 02 de mayo del año 2019 ”9A ORD Y 1A ABIERTA.doc” la Novena Sesión Ordinaria y Primera Sesión Abierta de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 28 de febrero del año 2019, ”7A. ORD.doc” Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 16 de febrero del año 2019, “6A. EXT.doc” con el Acta correspondiente a la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 25 de febrero del año 2019, “5A EXT.doc” con el Acta correspondiente a la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 18 de febrero del año 2019 para la solicitud 00404/VACHASO/IP/2019, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día dos (02) de julio de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 06008/INFOEM/IP/RR/2019 y 06010/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando los actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:

06008/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc15301883][bookmark: _Toc19210672]a) Acto impugnado: 
“SE SOLICITARON LAS ACTAS DE CABILDO DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL MES DE ENERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)

[bookmark: _Toc15301884][bookmark: _Toc19210673]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“ENTREGARON 9 ARCHIVOS QUE CORRESPONDEN A CINCO ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS Y CUATRO A SESIONES EXTRAORDINARIAS, PERO HAGO LA ACLARACION QUE LA CUARTA SESION ORDINARIA ES DE FECHA 23 DE ENERO DEL AÑO 2013, POR LO QUE SOLICITO SE ENTREGUE EL ACTA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 QUE FUE LO QUE SOLICITE” (Sic)

06010/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc15301885][bookmark: _Toc19210674]a) Acto impugnado: 
“SE SOLICITARON LAS ACTAS DE CABILDO DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2019 DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic)

[bookmark: _Toc15301886][bookmark: _Toc19210675]b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“CONSIDERO QUE ESTAN ENTREGANDO INFORMACION INCOMPLETA DEBIDO A QUE ADJUNTAN SEIS ARCHIVOS DE LOS CUALES CORRESPONDEN TRES A SESIONES ORDINARIAS Y TRES A SESIONES EXTRAORDINARIAS, MAS SIN EMBARGO EN EL CONSECUTIVO DE ARCHIVOS FALTAN LA OCTAVA SESION ORDINARIA Y LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA. YA QUE SOLO PROPORCIONAN LAS SESIONES ORDINARIAS DE LA SEXTA, SEPTIMA Y NOVENA Y DE LAS EXTRAORDINARIAS LA QUINTA, SEXTA Y OCTAVA POR LO QUE SOLICITO LAS DOS ACTAS FALTANTES” (Sic)

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06008/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la vigésimo sexta sesión ordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 06010/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)

7. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 06008/INFOEM/IP/RR/2019y 06010/INFOEM/IP/RR/2019 , vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.
8. El día dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados para manifestar lo a su derecho asistiera y conviniera a través de los archivos electrónicos “1a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha Uno de enero de 2019, “4a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 26 de enero del año 2019, “4a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 23 de enero, “5a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 30 de enero del año 2019, “3a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 05 de enero del año 2019 “3a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 17 de enero del año 2019, “2a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” ” con el Acta correspondiente a la Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 03 de enero del año 2019, “2a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 10 de enero del año 2019, “1a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 02 de enero del año 2019 para el recurso de revisión “06008/INFOEM/IP/RR/2019”, así mismo envió los archivos “5a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 18 de febrero del año 2019,  “6a SESION EXTRAORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 25 de febrero del año 2019, “8a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 21 de febrero del año 2019, “7a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 16 de febrero del año 2019, “9a SESION ORDINARIA Y 1a ABIERTA 2019-2021.pdf” la Novena Sesión Ordinaria y Primera Sesión Abierta de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 28 de febrero del año 2019,  y “6a SESION ORDINARIA 2019-2021.pdf” con el Acta correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad de fecha 08 de febrero del año 2019 para el recurso de revisión 06010/INFOEM/IP/RR/2019, mismos que no se insertan en este apartado en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, éste Instituto puso a disposición de la particular los informes justificados enviados por el SUJETO OBLIGADO mediante respectivos acuerdos de la misma fecha, para que que en un plazo de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

10. [bookmark: OLE_LINK1]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc15301887][bookmark: _Toc19210676]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc15301888][bookmark: _Toc19210677]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc15301889][bookmark: _Toc19210678]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día uno (01) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dos (02) de julio al cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve por tratarse de suspensión de labores los días quince (15) al veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve; en consecuencia, si presentó sus inconformidades el día dos (02) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
13. [bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308][bookmark: _Toc514841481]Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre de forma completa para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc18609008][bookmark: _Toc19210679]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

18. En términos generales la particular se inconforma porque el SUJETO OBLIGADO hace entrega de información referente a actas de cabildo pero ésta se encuentra incompleta toda vez que a su consideración “…FALTAN LA OCTAVA SESION ORDINARIA Y LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA”y algunas de ellas no corresponden al periodo solicitado toda vez que menciona “HAGO LA ACLARACION QUE LA CUARTA SESION ORDINARIA ES DE FECHA 23 DE ENERO DEL AÑO 2013, POR LO QUE SOLICITO SE ENTREGUE EL ACTA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019”, de este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, sin embargo en el mismo se aprecian las actas ya enviadas en respuesta sin firma y las actas faltantes enviadas en respuesta pero se advierte que las mismas fueron alteradas para colmar la solicitud d información.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si son fundados las razones o motivos de inconformidad, y si es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información.
[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc18609009][bookmark: _Toc19210680]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc2798143][bookmark: _Toc2878593][bookmark: _Toc18609010][bookmark: _Toc19210681]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

21. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

24. En el caso concreto que nos ocupa analizar, la particular requirió las actas de cabildo correspondientes al año dos mil diecinueve; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO al responder a cada solicitud de información envió actas de cabildo sin firmar y en sus correspondientes informes justificados altera las actas ya enviadas en respuesta porque pretende colmar la pretensión primigenia, situación que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

25. De lo hasta aquí señalado, este Órgano Garante, observa que la decisión del SUJETO OBLIGADO de no entregar la información solicitada de forma completa, y fidedigna resulta una afectación al derecho del particular de acceder a la información requerida.

26. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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27. Para abordar éste tema tan delicado primeramente es preciso destacar la importancia y naturaleza jurídica de las Actas de cabildo, así como la firma contenida en ellas para dar fe de que se está celebrando un acto jurídico entre servidores públicos que reciben y ejercen recursos públicos y además emiten actos de autoridad.

28. En ese sentido la Ley Orgánica Municipal en su artículo 28 establece que los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

29. Para el caso en concreto que nos ocupa el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal dispone que las sesiones del Ayuntamiento constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación y que cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles.

30. En estricta correlación con lo expuesto en los párrafos precedentes las actas de cabildo son documentos públicos pues su son expedidos por servidores públicos municipales en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 151 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y 1.293 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.

31. Ahora bien dichos documentos públicos hacen constar un acto jurídico de personas físicas o jurídico colectivas y dicho acto jurídico es inexistente cuando no contiene una declaración de voluntad de conformidad con el artículo 7.10 Código Civil del Estado de México.

32. Por cuanto respecta a la firma o firmas que consten en un documento, éstas también obedecen a la finalidad de ellas, además, es necesario atender a si la misma es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el ejercicio de sus funciones, es decir, si se trata de un acto de autoridad, pues en ese punto la misma no reviste un dato que lo haga identificable sino un requisito que otorga legalidad al acto.

33. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 010-10, que es de la literalidad siguiente:

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”

34. Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
35. En atención a todo lo anteriormente expuesto se puede dilucidar que las actas de cabildo al ser documentos públicos en las que se asientan los extractos de los acuerdos y asuntos tratados por un Órgano Colegiado deliberativo, en el ejercicio de sus facultades conferidas para el desempeño del servicio público, éstas deben contener una firma que dará legalidad a dicho acto jurídico, por lo que es dable ordenar su entrega dejando visible la firma.
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36. Así también se precisa que para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

38. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

39. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


40. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

41. En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

42. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

43. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


44. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
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45. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

46. el SUJETO OBLIGADO tuvo la oportunidad de entregar a través del mencionado informe las actas requeridas en la solicitud inicial, para así garantizar el Derecho de Acceso a la Información, cosa que no sucedió en ningún momento, en otras palabras, se colma éste derecho cuando un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma, empero en el presente asunto no fue así y al actuar de esta manera hace nugatorio éste derecho fundamental.

47. Es decir, a través del informe justificado debió hacer entrega de la información pública faltante correspondiente a las actas de la Octava Sesión Ordinaria y la Séptima Sesión Extraordinaria, así como la correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2019, sin embargo en su afán de colmar la solicitud de información, remitió mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) actas que se presume fueron alteradas, pues las fechas asentadas y el cuerpo edilicio no coincide con las actas de la presente administración en tal como se observa en las siguientes imágenes a fin de ejemplificar:
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48. De haber actuado de esa manera, el SUJETO OBLIGADO habría cumplido con las obligaciones constitucionales que le impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra el de acceso a la información pública.

49. Por lo que al actuar deficientemente, como lo hizo, y responder sin dejar satisfecha la petición del solicitante, lo que hace el SUJETO OBLIGADO es estorbar, dificultar y retrasar el derecho en cuestión, imponiendo al particular la carga de tener que recurrir mediante recurso de revisión la respuesta e informe defectuosos de la autoridad y propiciando el desahogo de este procedimiento de tutela que si bien se reconoce constitucionalmente, debería de ser un medio de excepción si los SUJETOS OBLIGADOS adoptaran en su actuación las mejores prácticas de respeto al derecho humano de acceso a la información pública.

50. De lo anterior se colige que las actas de cabildo son información pública de oficio y por mandato legal deben ser generadas por lo menos cada ocho días, pues así se encuentra dispuesto por las normas antes citadas, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la copia digitalizada de cada una de las actas de cabildo firmadas en las sesiones ordinarias y extraordinarias de los meses de enero y febrero del año 2019.
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51. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

52. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

53. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

54. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

55. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


56. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc485733666][bookmark: _Toc487139037][bookmark: _Toc490060412][bookmark: _Toc492468081][bookmark: _Toc2878596][bookmark: _Toc13158296][bookmark: _Toc19210686]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

57. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

58. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

59. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

60. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

61. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:9], 135[footnoteRef:10] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [9:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [10:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


62. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

63. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

64. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

65. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

66. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.
[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc2798146][bookmark: _Toc2878597][bookmark: _Toc8823938][bookmark: _Toc18609016][bookmark: _Toc19210687]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

67. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las acciones u omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

68. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

69. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 06008/INFOEM/IP/RR/2019 y 06010/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) Las actas de cabildo correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en los meses de enero y febrero del 2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE

MEXICO.

EN LA CIUDAD DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL
DIA 23 DE ENERO DEL ANO 2019, ESTANDO REUNIDOS LOS C.C.

Dr. JESUS SANCHEZ ISIDORO
C. JOSE LUIS GALVAN RAMIREZ

. JOSE LUIS HERNANDEZ BAUTISTA
- NICOLAS VENTURA GOMEZ
. SANDRA CRUZ JIMENEZ
. REVERIANO MONTALVO HERNANDEZ
- JORGE LUIS JIMENEZ LOPEZ
. JUANA SANTANA GARCIA
- MARTIN MENESES LOPEZ
. ISAIAS SORIANO LOPEZ
Dr. JUAN MEZA BONILLA
LIC. ADAN GARCIA ROMERO
LIC. JULY ARACELI BAILON FLORES
C. LUIS MARTIN SALDARA LOPEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
SINDICO MUNICIPAL

PRIMER REGIDOR
SEGUNDO REGIDOR
TERCERA REGIDORA
CUARTO REGIDOR

QUINTO REGIDOR

SEXTA REGIDORA

SEPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DECIMO REGIDOR

DECIMA PRIMERA REGIDORA
DECIMO TERCER REGIDOR

EN VIRTUD DE HABER SIDO CONVOCADOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS
48 FRACCION V, 91 FRACCION Il, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MEXICO Y CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 28 DE LA MISMA LEY; REUNIDOS LOS ANTES MENCIONADOS EN EL
SALON PRESIDENTES Y CONTANDO CON EL QUORUM LEGAL, DA INICIO LA CUARTA
SESION ORDINARIA DE CABILDO.

EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PROPONE A LOS
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
SEGUNDO.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

TERCERO.- APROBACION DE LA INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL
IMCUFIDEV.
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EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PROPONE PASAR AL:

DESAHOGO DE LOS PUNTOS

SEGUNDO PUNTO.- EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL
SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO LA APROBACION DEL
ORDEN DEL DIA; UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA PLANTEADA,
EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO SOLICITA LA VOTACION ECONOMICA,
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD EN LOS SIGUIENTES TERMINOS:

PRIMERO - LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.
SEGUNDO.- APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.

TERCERO.- APROBACION DE LA INSTALACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL
IMCUFIDEV.

CUARTO.- ANALISIS Y/O APROBACION DEL BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN
GOBIERNO 2013.

QUINTO.- APROBACION PARA DECLARAR RECINTO OFICIAL LA EXPLANADA
MUNICIPAL “PLAZA DE LA INDEPENDENCIA", LO ANTERIOR A EFECTO DE LLEVAR A
CABO LA SESION EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE DE CABILDO EN LA QUE SE
REALIZARA LA PROMULGACION DEL BANDO MUNICIPAL DE POLICIA Y BUEN
GOBIERNO 2013.

SEXTO.- APROBACION DE RECURSOS DEL REMANENTE DEL PROGRAMA FEFOM
2013 PARA LA REALIZACION DE LA SIGUIENTE ACCION “ADQUISICION DE PINTURA
Y ACCESORIOS PARA MANTENIMIENTO DE VIALIDADES PRIMARIAS".

SEPTIMO-  SITUACION DEL PREDIO UBICADO EN AV. AXAYACATL, ESQUINA
PONIENTE 11, COLONIA SAN MIGUEL XICO 1°. SECCION.

OCTAVO.- APROBACION PARA QUE LOS FONDOS GENERADOS POR EL ALQUILER
DE LAS EXPLANADAS MUNICIPALES ‘PLAZA DE LA INDEPENDENCIA" Y
“CENTENARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA", AS| COMO LOS BIENES INMUEBLES

07:05p. m,
12/09/2019
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MANZANA 145, ZONA 01, EJIDO XICO, UBICADO EN LA AV. AXAYACATL ESQUINA
PONIENTE 11, COLONIA SAN MIGUEL XICO | SECCION. NOTIFIQUESE EL PRESENTE
ACUERDO A LAS AREAS INVOLUCRADAS.

OCTAVO PUNTO.- EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA
LA APROBACION DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO PARA QUE LOS
FONDOS GENERADOS POR EL ALQUILER DE LAS EXPLANADAS

MUNICIPALES “PLAZA DE LA INDEPENDENCIA" Y “PLAZA CENTENARIO DE LA
REVOLUCION MEXICANA", ASi COMO LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO Y LOS ESPACIOS PUBLICOS SEAN ASIGNADOS AL SISTEMA MUNICIPAL
D.LF., DURANTE EL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ANO EN
CURSO; UNA VEZ ANALIZADA Y DISCUTIDA LA PROPUESTA PLANTEADA, EL C.
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO SOLICITA LA VOTACION ECONOMICA,
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD EL SIGUIENTE:

ACUERDO: CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27,29 Y 31
FRACCION XVIIl DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE
AUTORIZA ASIGNAR AL SISTEMA MUNICIPAL D.LF. LOS RECURSOS GENERADOS
POR EL ALQUILER (BAILES, FERIAS, CIRCOS, ETCETERA) DE LAS EXPLANADAS
MUNICIPALES “PLAZA DE LA INDEPENDENCIA" Y “PLAZA CENTENARIO DE LA
REVOLUCION MEXICANA", AS| COMO DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL.
MUNICIPIO Y LOS ESPACIOS PUBLICOS, DURANTE EL PERIODO DEL 1° DE ENERO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL ARO EN CURSO; LO ANTERIOR EN VIRTUD DE APOYAR AL
SISTEMA EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZA EN BENEFICIO A LA
POBLACION VALLECHALQUENSE. NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS
AREAS INVOLUCRADAS.

AAGOTADO EL ORDEN DEL DIA. EN USO DE LA PALABRA EL Dr. JESUS SANCHEZ
ISIDORO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AGRADECE LA PRESENCIA
DE LOS ASISTENTES Y DA POR CONCLUIDA LA CUARTA SESION ORDINARIA DE
CABILDO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DIA 23 DE ENERO DEL ANO 2013,
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO
DE MEXICO

EN LA CIUDAD DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, SIENDO LAS 10:28 HORAS
DEL DIA 25 DE FEBRERO DEL ANO 2019, ESTANDO REUNIDOS LOS C.C.

. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS ~ PRESIDENTE MUNICIPAL

. YADIRA GOMEZ AGUINIGA
. ARTURO DAVID VILCHIS LARA

. JOAHANA ARLETTE CRUZ ESCAMILLA

. JESUS ELADIO ROMERO MEZA
- MARIA EVELIA MARES PEREZ

. GREGORIO FELIPE SERRANO GUEVARA
. MARIA ELENA CARMONA PADILLA

. MIGUEL MEDEL VILLAGOMEZ

. PABLO GONZALEZ CARRILLO

. LESLIE ABRIL ROMERO LEON

- ODON SOLIS ROJAS

. AURORA RAMIREZ NATIVIDAD
. JESUS TENORIO SANCHEZ

. ARMANDO REYES REGALADO

SINDICO MUNICIPAL

PRIMER REGIDOR

SEGUNDA REGIDORA
TERCER REGIDOR

CUARTA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

SEXTA REGIDORA

SEPTIMO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

NOVENA REGIDORA

DECIMO REGIDOR

DECIMA PRIMERA REGIDORA
DECIMO SEGUNDO REGIDOR
DECIMO TERCER REGIDOR

EN VIRTUD DE HABER SIDO CONVOCADOS EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS
48 FRACCION V, 91 FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO
DE MEXICO Y CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 28 DE LA MISMA LEY; REUNIDOS LOS ANTES MENCIONADOS EN EL
SALON PRESIDENTES Y CONTANDO CON EL QUORUM LEGAL, DA INICIO LA SEXTA
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO.

EN USO DE LA PALABRA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PROPONE A LOS
INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:
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TREINTA Y| Presiona ara salir de la pantalla completa ) AL SISTEMA
MUNICIPAL IA PARA LA

ADQUISICION DE LA CAMARA DE ESTIMULACION MULTISENSORIAL. ASI MISMO SE
INSTRUYE AL DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO
INTEGRAL DE LA FAMILIA SE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE
QUE ARO CON ANO SE INCREMENTE UN NIVEL EN LA ATENCION DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS
AREAS INVOLUCRADAS.

SEXTO PUNTO.- EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSULTA A
LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO SI TIENEN ALGUN PUNTO QUE TRATAR
EN ASUNTOS GENERALES, NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR.

AGOTADO EL ORDEN DEL DIA. EN USO DE LA PALABRA EL C. FRANCISCO
FERNANDO TENORIO CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,
AGRADECE LA PRESENCIA DE LOS ASISTENTES Y DA POR CONCLUIDA LA QUINTA
SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL DIA 18 DE
FEBRERO DEL ARO 2019, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS INTEGRANTES DEL H.
AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ASI TAMBIEN POR EL

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, VALIDANDO CON SU FIRMA EL CONTENIDO
DE LA PRESENTE ACTA.
H. AYUNTAMIENTO 2019-2021
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